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MADRID 

FACULTAD DE FILOSOFÍA 

ELECCIONES PARA REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES 

JUNTA DE FACULTAD Y CLAUSTRO 

CENSO PROVISIONAL 

Según lo previsto en el calendario electoral de esta convocatoria (BOUC de 1 de marzo de 
2016 ) y lo dispuesto por el Reglamento Electoral de la UCM, art. 29.4, se hace público el 
CENSO PROVISIONAL de ESTUDIANTES con derecho a voto de la Facultad de Filosofía para las 

elecciones a representantes de estudiantes en la Junta de Facultad y Claustro Universitario, 
que tendrán lugar el día 14 de abril de 2016 en esta Facultad . Dicho censo se hace público en 

el tablón de anuncios de la Facultad dispuesto a tales efectos. 
Se podrá hacer reclamación al censo provisional ante la Junta Electoral de Centro del 14 al 18 
de marzo de 2016. 

Madrid, 11 de marzo de 2016. 

LA SECRETARIA DE LA JUNTA ELECTORAL 
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